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Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. – Reparto. 

Ciudad. 

Tutelante: Carmen Cecilia Plata Jaimes.- C.C. 28.443.177 

Tutelado: Municipio de Suratá- Alcaldía Municipal de Suratá 

Carmen Cecilia Plata Jaimes, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 28.443.177 de Suratá, comedidamente manifiesto a usted que en uso del 

derecho de tutela consagrado en el artículo 86  de la Constitución Política y reglamentado 

por el decreto 2591 de 1991, por medio de este escrito formulo ACCIÓN DE TUTELA contra: 

Municipio de Suratá, alcaldía Municipal de Suratá, en cabeza de su Alcaldesa Municipal 

ANA FRANCISCA CORONADO GOMEZ, o quien haga sus veces,  a fin de que se les 

ordene en un plazo prudencial perentorio tal y como lo ordena el decreto 2591, en amparo de 

los derechos fundamentales de:  PETICIÓN, al omitir la respuesta a la solicitud expedición 

de certificado laboral de tiempos públicos CETIL, radicada en la fecha  29 de junio de 

2022, a través del correo electrónico contactenos@surata-santander.gov.co, 

auxsecretariageneral@surata-santander.gov.co de la Alcaldía Municipal de Suratá, reiterado por 

medio del correo de fecha julio 22 de 2022, además se está violando los derechos a la 

SEGURIDAD SOCIAL, DERECHO DE PETICIÓN Y PAGO OPORTUNO DE MESADAS e 

IGUALDAD. 

Hechos 

1. Que la suscrita reuní requisitos para la pensión de vejez el 30 de Junio 2012 fecha en

la cual cumplí el ultimo requisitos, eso es la edad de 56 años.

2. Que presente derecho petición solicitando la certificación laboral de tiempos

públicos en formato CETIL ante la Alcaldía Municipal de Suratá el día 29 de junio de

2022, con el fin de acreditar ante Colpensiones el tiempo laborado en esa entidad y

con el cual se confirma el tiempo para pensionarme.

3. Que el día 22 de julio de 2022, se reiteró la solicitud por medio de correo electrónico

con copia a la personería de Municipal de Suratá, quien requirió a la Alcaldía para

que emitiera respuesta oportuna.

4. Que a la fecha no se ha dado respuesta alguna, ni se ha emitido el certificado de

tiempos públicos en formato CETIL solicitado, es decir más de 68 días sin

respuesta.
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5. La personería Municipal de Suratá, a quien se le entrego copia de la solicitud de 

certificación laboral de tempos públicos en formato CETIL, dio traslado a la Alcaldía 

Municipal de Suratá por medio del oficio o correo de fecha 26 de Julio de 2022 a las 

16:36 y me informó de esto por medio de copia de correo de fecha la misma fecha.  

 

6. Se estableció comunicación telefónica en varias oportunidades con la funcionaria 

Yuleixy Cacua Arias de la Alcaldía de Suratá, confirmando que se emitiría la 

certificación, sin embargo, desde hace aproximadamente 15 días no volvió a 

contestar las llamadas.  

 

Lo anterior indica que el Municipio de Suratá - Alcaldía Municipal de Suratá, con su actuar 

vulnera mis derechos fundamentales, no me brinda la información, pero además genera que 

no se haya podido presentar de manera oportuna mi solicitud de pensión lo que ha 

conllevado que se extienda el reconocimiento y pago de mis mesadas, por lo anterior 

presento las siguientes consideraciones. 

 

Derechos Fundamentales Violados 

 

Con la omisión de actuar por parte de la tutelada, esto es la falta de respuesta a las 

solicitudes formuladas estimo que se están violando los derechos fundamentales 

consagrados en los artículos 13, 23, 29, 48 y 53 de la C. P. La seguridad social, el derecho 

de petición, pago oportuno de mesadas e igualdad. 

 

 

Concepto de Violación 

 

El artículo 48-1-2 de la Carta, reza: 

 

“La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo 

la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.” 

 

Por su parte el artículo 53-3 de la misma C.P. consagra: 

 

“El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 

pensiones legales.” 

El derecho a la seguridad social a pesar de no estar expresamente consagrado en la 

Constitución como un derecho fundamental, teniendo en cuenta que es derivación directa e 

inmediata del derecho al trabajo, ha sido elevado al carácter de derecho fundamental cuando 

según las circunstancias del caso, su no reconocimiento tiene la potencialidad de poner en 

peligro otros derechos fundamentales, como el derecho a la vida digna pues  está siendo 
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ostensiblemente nugatorio el derecho a acceder a la pensión, a raíz del análisis superficial y 

el no acatamiento a la jurisprudencia y leyes. 

Entonces, los derechos a la seguridad social y al pago oportuno de las mesadas 

pensionales, se ven afectados, toda vez que, a la fecha de la presentación de esta acción de 

tutela, la entidad accionada no ha emitido los certificados CETIL para que se acredite em 

requisitos de semanas y pueda obtener mi pensión de vejez.  

Es justo que alguien que se ha esforzado por trabajar y cotizar, con la expectativa de 

obtener al momento de su retiro laboral una mesada que garantice su nivel de vida o 

vida digna y el de su familia, le sean decididas sus solicitudes en derecho y teniendo en 

cuenta la totalidad de sus cotizaciones, tiempos laborados y salarios devengados, y que este 

derecho no se vea afectado por la negligencia de una entidad al negarse a emitir los 

certificados en los formatos CETIL como lo exige la ley y la administradora de pensiones.  

Por otro lado, el artículo 23 de la C.P. consagra: 

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 

podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales.” 

 

La entidad demandada tiene la obligación de certificar el tiempo laborado, máxime cuando se 

solicita para acreditar requisitos para pensionarse. 

 

El código contencioso Administrativo que regula las actuaciones de las entidades cuando 

cumplan funciones administrativas, en su artículo 6 dispone: 

 

“Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días siguientes 

a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible resolver o contestar la petición en 

dicho plazo, se deberá informar así al interesado, expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez la fecha en que se resolverá o dará respuesta.” 

 

El núcleo esencial del derecho de petición recae en la resolución pronta y oportuna de lo 

pedido, pues de nada sirve la posibilidad de dirigirse a la autoridad si esta no resuelve o se 

reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

La respuesta debe ser pronta y oportuna, esto es, dentro de los términos dispuestos en la 

ley; debe ser de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado y finalmente, 

debe ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos 

requisitos conlleva vulneración del derecho de petición. 

 

La Corte Constitucional en múltiples sentencias ha procedido a proteger estos derechos 

fundamentales, se pueden ver las sentencias SU-975 de 2003, sentencia T-240 de 1998 y la 

T-294 de 1997, entre otras. 
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De conformidad con los hechos expuestos y en armonía con las anteriores normas legales y 

preceptos jurisprudenciales, es claro a todas luces que, la demandada está violando el 

derecho fundamental de petición, pues han trascurrido más de 68 días, sin que se de 

respuesta y se emitan los certificados. 

 

PETICIÓN 

 

Por todo lo anterior señor Juez solicito se ordene al Municipio de Suratá - Alcaldía 

Municipal de Suratá, resolver dentro de las 48 horas siguientes a esta 

notificación, la solicitud de “Expedición de certificaciones laborales en formato 

CETIL”, radicada el 29 de junio de 2022, a través del correo electrónico de la Alcaldía 

Municipal de Suratá, reiterado por medio del correo de fecha julio 22 de 2022, a través de 

los correos electrónicos. 

 

Procedencia y Legitimidad 

 

 

Esta acción de tutela es procedente de acuerdo a lo dispuesto en los artículo 1, 2, 5 y 9 del 

decreto 2591 de 1991, porque lo que se pretende es que garantice el derecho de petición, 

toda vez que la petición consiste en una orden para que aquel respecto de quien se 

demanda la tutela actúe según el inciso 2 artículo 86 de la C.P., siendo únicamente 

aceptables como otros medios de defensa judicial para los fines de exclusión de la acción de 

tutela, aquellos que resulten idóneos para hacer efectivo el derecho, es decir que no tiene tal 

carácter los mecanismos que carezcan de conducencia y eficacia judicial para la real 

garantía del derecho. 

 

La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada por la Corte 

Constitucional, en el sentido que no siempre que se presenten varios mecanismos de 

defensa, la tutela resulta improcedente. Es necesaria además una ponderación de eficacia 

de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno de los otros medios existentes, es 

tan eficaz para la protección del derecho fundamental con la acción de tutela misma. 

 

Para los efectos de que trata el artículo 37 y 38 del decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo 

gravedad de juramento que con anterioridad a esta acción no se ha promovido acción similar 

por los mismos hechos. 

 

Finalmente, señor juez, usted es competente para conocer de esta acción conforme con el 

artículo 1 del decreto 1382 de 2000, tal como quedó definido en el auto 227 de 2008 de la 

Corte Constitucional, expediente ICC-1270, Magistrada Ponente: Dra. CLARA INÉS 

VARGAS HERNÁNDEZ. 

 

Pruebas 
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1. Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 

2. Fotocopia del correo electrónico con la solicitud radicada el 29 de junio de 2022. 

3. Fotocopia del correo electrónico de fecha julio 22 de 2022, con solicitud por medio de 

la cual se reiteró la solicitud 29 de junio de 2022. 

4. Respuesta emitida por la personería Municipal, en la cual informa que dio traslado a 

la Alcaldía Municipal de Suratá, de la solicitud de certificado de tiempos públicos en 

formato CETIL.   

 

Anexos 

Lo aducido en el acápite de pruebas y copia para el traslado. 

Notificaciones 

Al demandado, Alcaldía Municipal de Suratá en ese municipio – correo electrónico 

contactenos@surata-santander.gov.co, auxsecretariageneral@surata-santander.gov.co 

 

A la suscrita, Carmen Cecilia Plata Jaimes, en Floridablanca – correo electrónico 

carmenceci_51@yahoo.es  -  Cel. 3107870632. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Carmen Cecilia Plata Jaimes 

C.C. 28443177 de Suratá 
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